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propietario don Florencio Soria GonúIez, «l.wnpiaqu.,., munici
pio de Lumpiaquc, I'f!lpietaria dolla PaImira Trasobares Calvo,
«Encinacorba», mumcipio del mismo nombre, propietario don
AIúecIo Sayona Navarro, y de la provincia de Huesea, «Caste)ón de
Monegros», municipio de Caste.Jón de Monegros, propietano don
1~ don Hilarlo Bui! Lavilla,

¿ta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacionaL

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1987.-El Director general, 1ulio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1987. de la
Direccit'n General de la Producción Agraria. por la
que se da publicidad a la concesión del Iftulo de
((Granja de sanidad comprobada» a los efectos sanita·
rios J1 de comercio de sus productos a nivel nacional e
ill/ernaciolUli a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdireeción General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Pesca
del Gobierno de Canarias, concediendo el titulo de «Granja de
aanidad comprobada» a la explotacióD de la provincia de GraD
Canaria, denominada «Graporsa», municipio de Gáldar, propieta
rio «Grapor, Sociedad AnóniJna», representada por don Luis
Ignacio Manrique de Lara,

Esta DirecCIón General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1987.-E1 Director geDeral, 1ulio

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

.MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
4832 RESOLUCION de 19 de febrero de 1987. de la

Dirección General de Aviación Civil. por la que se
convocan pruebas PQT!l el ingreso en el curso de
Capacitación para el Coll/rol Aerondutico Civil en la
especialidad de Control de la Circulación Aérea Gene
ral.

ereado por Real Decreto 2407/1985, de 11 de diciembre, el
certificado de Capacitación para el Control Aeronáutico Civil y
desarrollado por Orden de 20 de enero de 1986 del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones el curso de la especialidad
de Control de la Circulación Aérea GeDeral,

Esta Dirección General de Aviación Civil convoca la realización
del tercer curso de dicha especialidad de coDformidad con las
siguientes bases:

1. Normas generales

Primera-Se convocan pruebas de~ para cuhrir 40 plazas
de alumnos eD el curso de la especialidad de Control de la
Circulación Aérea GeDeral, para la obteDción del ccniJicado de
Capacitación del Control Aeronáutico Civil. .

Segunda.-Para ser admitidos a la realizaciÓD de las pruebas, los
candiélatos han de reunir los si¡uientea requisitos:

a) Tener una edad mínima <le dieciocho años.
h) Estar en posesión, al menos, del título de Dil?lomado

univenitario, Ingeniero t6cnico, Arqwte<:to técnico o eqwvalente.
c) Presentar certificaciÓD m&lica <le no padecer enfermedad

psíquica o fisica.

Los requisitos anteriores deberán cumplirse en la fecha de
IerminacióD de la presentación de instancias.

Tercera.-Los aspirantea deberán solicitarlo mediante instancias
según modelo del anexo L

A las solicitudes deberán acompallar los documentos necesarios
que acrediten el cumplimiento de los requisitos a que se refiere la
norma segunda de esta convocatoria.

Las solicitudes se dirisirin al ilustrlsimo señor Director general
-de Aviación Civil, SecciÓD de Coordinación de Personal de
Aviación Civil (avenida de Am6ica, 25, 28002 Madrid), eD el plazo
de veinte dias naturales, contados a partir delsi¡uiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de las solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la DireccióD General de Aviación Civil o por cualquiera
de los medios que establece el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Cuarta.-Transcurrido el plazo de admisión de instancias y
comprobados los requisitos gue se indican, el Director general de
Aviación Civil aprobará la lista de admitidos y excluidos 'lue se
hará pública, junto con el dia, la hora y lugar para la realizaCIón de
la prueba.

2. Pruebas Y realización de ejercicios

Quinta.-Las pruebas para ingreso. de acuerdo con el artículo 4.°,
de la citada OrdeD de 20 de enero de 1986, serán las si¡uieDtes:

a) Primera prueba: ConocimieDtos generales sobre Flsica,
Matemáticas y Geografia.. Se efectuará en cada uno de sus
apartados por medio de un «test» de selección múltiple y en
conformidad con el programa del anexo II de la preseDte Resolu-
ción. .

b) Segunda ¡>rueba: Idioma Inglés, parte escrita. Consistirá eD
un «lest» gramallcal de selección múltiple, una traducción directa
ingIés-español y una traduccióD inversa español-inglés; en estas dos
últimas se J?el"!1?itirá la utilización de diccionario.

Idioma inglés, parte oral; Consistirá en un dietado, lectura en
inglés y traducción de la misma sin diccionario y, por último.
conversación en inglés. -

e) Tercera prueba: Reconocimiento médico, que se realizará
en el Centro de lnvestipción de Medicina Aeroespacial (CIMA). o
en un Centro médico reconocido por la Dirección GeDeral de
Aviación Civil, y conforme a las DOrntas de Aviación Civil
Internacional (OACI, anexo 1).

d) Cuarta prueba: Psicotécnica. Esta prueba se realizará en el
Centro de Adiestramiento de la Dirección General de Aviación
Civil de Madrid-llan\ias.

Sexta.-Cada una de las pruebas numeradas en la Dorma anterior
tendrá carácter de eliminatoria.

. Séptima.-Las pruebas se calificarán con arreglo a los siguieDtes
enterio!:

a) Primera Prueba: ConocimieDtos generales.
Cada una de las materias se calificará parcialmente de acuerdo

con la siguieDte eacala:
- Flsica general: De cero a 10 puntos.
- Matemáticas: De cero a 10 puntos.
- Geografia: De cero a 10 puntos.
La puntuación de esta prueba se obtendrá sumando las califica

ciones que la componen. Para superar esta prueba se debe totalizar
un mínImo de I Spuntgs y sin Que en ninguna de las puntuaciones
parciales su valor sea inferior a cuatro puntos.

b) Seguhda prueba: Idioma inglés, parte escrita.
Cada una de las materias se calificará parcialmente de acuerdo

con la siguiente escala:
- ~Test» gramatical: De cero a 10 PUDtoS.
- Traducción directa (con diccionano): De cero a cinco puntos.
- Traducción inversa (con diccionario): De cero a cinco puntos.
La puntuación total de esta segunda prueba se obteDdrá

sumando las calificaciones alcanzadas en cada una de las materias
de los tres apartados que la compoDen. Para superar esta segunda
prueba se debe totalizar un mínuno de 10 puntos.

Para poder acceder a las pruebas de traducción direeta e inversa
se habrá de superar la prueha «test» gramatical COD una puntuacióD
no inferior a cinco puntos; puntuaciones inferiores a cinco en el
«tesl» gramatical inhabilitarán para continuar el examen.

ED cada una de las pruebas de traducción -tanto direeta como
inversa- la.puntuación no ha de ser inferior a dos puntos en cada
una de ellas.

Idioma inglés: Parte oral.
Cada uno de los apartados que constituyen esta prueba se

calificará de acuerdo con la siguiente escala:
- Dictado: De cero a 10 PUDtOS.
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- Lectura y traducción de esta lectura (sin diccionario): De cero
a 10 puntos.

~ Conversación: De cero a 30 puntos.

Para superar esta parte oral será necesario obtener en cada una
de sus puntuaciones un mínimo de cuatro puntos en cada uno de
los apartados de lectura y dietado y un mlnimo de 15 en el apartado
de conversación.

La puntuación mínima de la cuarta pruebe requerida para
superarla y acceder a la quinta será de 25 puntos.

c) Tercera pru.ba: Reconocimientos ml!di<o.

El reconocimiento médico será calificado de capto» y ""O
apto».

d) Cuarta prueba: Prueba psicotécnica.

El examen psicotécnico se calificará de caplo» y ""O apto...

3. De la comisión examinadora
Octava.-l. La Comisión .xaminadora de las pru.bas será

designada por .1 Director general de Aviación CIvil y estará
compuesta por los siguientes miembros:

Comisión examinadora titular:

Presidente: Don Manuel M.deros Cruz, Director gen.ral d.
Aviación Civil

Vocal prim.ro: don Francisco Javi.r Sáez Nieto, Director del
Centro de Adiestrami.nto.

Vocal segnndo: Don Antonio Galdo Martine:z, J.f. d. Operacio
n.s d.1 Centro de Control de Madrid.

Vocal t.rcero: Don Rafael Benito Leste, Jef. de la Sección de
Enseñanza de Controladores.

Vocal cuarto: don Antonio Aljona Martfnez, J.f. de Negociado
de Cursos Especiales de Controladores.

Vocal quinto: don Atilano Lorenzana Pére:z, J.fe de Sala de
ACC de Madrid.

Secr.tario: Don José Antonio Pérez Sánchez, J.fe d.1 Servicio
d. administración de Personal de Aviación Civil.

Comisión examinadora suplente:

Presid.nt.: Don Antonio Morales Rodrí¡uez, Subdirector g.n..
ral de Tránsito Aéreo.

Vocal primero: Don FranciSCQ de la Plaza Bódalo, J.f. de
Servicio d. Control d. la Circulación Aérea.

Vocal segundo: Don Ramón Moya ViIar, Director del Centro d.
Control de Tránsito Aéreo de Madrid.

Vocal tercero: Don Juan José Pastor Múgica, Director del
Centro de Control de Tránsito Aéreo d. Barcelona.

Vocal cuarto: Don Ang.1 Sáenz Pérez, Profesor del Centro de
Adiestramiento.

Vocal quinto: Don Roberto Sastr. Sangrador, controlador
Radar ACC Madrid.

Secretario: Don Ang.1 Garcta González, J.fe de la Sección de
Asuntos Gen.rales de Aviación Civil

2. Los mi.mbros de la citada Comisión, asi como el personal
colaborador que .n su caso se design•• t.ndrá la categorfa segnnda
a los efectos del devengo d. asistencias prevista en .1 anexo IV d.1
Real Decreto 1344{1984, de 4 de julio.

4. Comienzo y tinarrollo de hu plWbas
Nov.na.-En .1 mismo docum.nto de publicación de las listas

de admitidos a participar.n las pru.bas se d.terminará .1 lugar. dia
Yhora de la realización de las mismas. Asimismo se fijará el dia y
sorteo público que determinará .1 ord.n d. actuación de los
aspirantes en cada una de las pruebas.

Décima.-Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único para cada ejercicio.

Undécima.-En cualquier momento~ la Comisión examinadora
podrá requerir a los asP11'llJ1tes para que acrediten su personalidad.

Duodécima.-La fecha d. comienzo de las pru.bas será el día 1
d. abril d. 1987.

Decimotercera.-Una vez terminadas todas las pruebas para el
acceso al curso de la especialización del Control de la Circulación
Aérea General, la Comisión examinadora elevará a la Dirección
Gen.ral d. Aviación Civil, para su aprobación y publicación, la
lista definitiva de aspirantes admitidos al citado curso.

Decimocuarta.-El curso de Capacitación para el Control A.ro
nático Civil .n la .specialidad de Control d. la Circulación Aérea
General comenzará el dia 4 d. mayo d. 1987.

Decimoquinta.-EI desarrollo del curso de la especialidad de
Control de la Circulación Aérea Gen.ral para la obtención del
certificado d. Capacitación ~ara .1 Control A.ronáutico Civil se
realizará .n el Centro de Adiestrami.nto d. la Dirección General
de Aviación Civil.

Decimosexta.-Durante .1 desarrollo del curso, que tendrá un
año d. duración, los alumnos percibirán 60.000 pesetas m.nsuales
en concepto de bolsa de .studios.

Madrid, 19 d. febrero de 1987.-E1 Director general, Manuel
Medero Cruz.

ANEXO I
MODELO DE INSTANCIA

(Primer apellido)

(Nombre)

("'_ ...lliOO)

Natural de.. .. .. .. .. .. .. provincia de .
Nació .1 (día, mes y año) .
domiciliado .n.............. (1) provincia d .
distrito postal........... piso........... teléfono .
con documento nacional de identidad. .

A los .fectos de tomar parte en las pruebas de in¡reso para la
obtención d.1 Certificado de CapacitacIón .n la .specialidad d.1
Control de la Circulación Aérea Gen.ral convocadas en .1 «!lo
I.tln Oficial del Estado» número .•............ d. fecba
...•..•....... " en.l Centro de Adiestramiento d. la Dirección
General de Aviación Civil,

DECLARA que reúne las condiciones establecidas .n la norma
segunda de la convocatoria.

Por lo que
. SOUClTA ser admitido a las citadas pru.bas para la obtención

del Certificado de Capacitación del.Control Aeronáutico Civil.

................ d de 19 .
(f"trma del int.eteado),.

Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil. Avenida de América,
25. 28002 Madrid.

( 1) Domicilio en el que se pueda establecer correspondencia con el interesado.

ANEXO 11

PROGRAMA DE FlSICA

Metrolog(a: Medidas de magnitudes y .rrores. Conc.pto de
error absoluto y relativo. Sistemas de umdad.s. Dim.nsiones de
una magnitud derivada. Unidades fisicas.

Vectores: Terminologla y notaciones. Algebra vectorial. Deri
vada de un vector, respecto a un parámetro. Producto .scaIar y
vectorial.

Cinemática: Movimiento del punto material. Movimientos
rectilíneo y curvillneo. V.locidad y ac.l.ración. Compon.ntes
tangenciales y normales d. la aceleración. Movimiento relativo.

Principios fundamenlales de la mecdnica: Fu.rzas: Representa
ción y composición. Mom.ntos. Fu.rzas central.s. Leyes d. N.w
ton. Gravedad. Centro de masas. Acel.ración d. Conolis.

ESldlica: Equilibrio del sólido rígido. Centro d. grav.dad.
Densidad. P.so 'j volumen especifico.

Dindmica: Dinámica de una partícula. Ley d. in.rcia. Mom.nto
lineal. Principio de conservación del mom.nto Iin.al. Mom.nto
an¡u\ar. Trabajo, potencia y .n.r¡¡la. Conservación d. la en.rgía.
Dinámica de un sistema de partlculas. Movimiento del centro de
masas del sistema d. partlculas.

Dindmica del sólido r(~do: Movimiento angular del sólido
ripdo. Momentos de inema y cinético. Impulso. Energía cinética
de rotación. Movimiento giroscópico. Ecuación del movimi.nto
d.1 sólido rígido.

Ca/or y temperatura: Dilatación de los sólidos, líquidos y gases.
Leyes de Gay-Lussac y de Avogadro. Escalas termométricas y
conversiones. Dilatación. Concepto de calor específico y de ~.
bios de .stado. En.rgía interna. Propa¡¡ación d.l calor. AUJo
calorífico. Conducción. Convección. Radiación.

Termodindmica: Primer principio de termodinámica. Transfor
maciones adiabáticas, isocoras • ISobáricas. Forma de dif.rencial
d.1 primer princi~io.Ley de Boyl.-Marioue. Ecuación de estado de
un gas per1éCto. Segundo principio de termodinámica enunciado.
Máquinas termodinámicas, ciclos.

IJoyimiento ondulatorio en medio elástico: Natural.za d.1
sonido. Propagación y velocidad. Unidades de nivel acústico.
R.sonancia. Interferencia d. ondas. ArmóniCOs. Efecto Doppler.

Electricidad: Sistemas d. unidades. Ley de Coulomb. Campo
eléctrico. Teorema d. Gauss. En.rgía pot.ncial .Iectroestática.
Pot.ncial. Gradient. d. potencial. Condensadores. Magn.tismo.
Interacción magnética. Fuerza magnética sobre una carga móvil.
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Movimiento de UDa carga en un campo magnético. Fuerza magné
tica sobre una corriente ell!ctrica. Campos electromagnéticos estáti·
coso Inducción electromagnética. Ley de Lenz. Generación de
corrientes continuas y alternas. Circwtos LRe.

PROGRAMA DE MATEMATICAS .

Teoría de conjuntos: Conjuntos y clementos. Conjuntos finitos
e infinitos. Subconjuntos. Productos de conjuntos. Relaci~ne~ sus
clases. Composición de relaciones. Partición y orden. uraIOS "j
dialramas de Venn. Conjuntos equivalentes. Continuos. Cardinali·
dad. Primero y último elementos. Maximal y minima!. Correspon
dencias. Funciones y aplicaciones. Clases. Función compuesta.
Gráfica de funciones. Estructuras algebraicas.

Algebra lineal: Espacios vectoriales. Dependencia e independen
cia lineal. Sistemas de ecuaciones lineales. Matrices. Determinan·
tes. Regla de Cramer. Teorema de Rouche-Frobcnius.

Geometrfa lineal IÚ!I espacw eu<:lídeo: Mátricas y normas.
Coordenadas cartesianas de un p'unto. Componentes de un vector
definido por dos puntos. EcuaClón vectorial y paramétrica de una
recta. Ecuación vectorial y paramétrica de un plano. Posiciones
relativas entre puntos, rectas y planos.

Problemas métricos en el espacio eu<:/íIÚ!O: Concepto de diotan
cia. Definición euclidea. Producto escalar. Producto vectorial.
Producto mixto de vectores. Distancias entre puntos, rectas y
plano.

Elementos de análisis malemdtico: El espacio euclídeo RD.

Conjuntos abiertos y cerrados. Adherencia. Acumulación. Teorema
de BolzanoaWaistrass.. Frontera. Sucesiones convergentes en espa
cios mftricos. Sucesiones de Cauch)'. Convergencia, entenos.
Umite de una función. Funciones contlDuas. Conexión. Definición
de derivada. Regla de cadena. Teorema de RoUe. Teorema del
valor medio, concavidad, convexidad, máximos, mínimos y puntos
de inflexión. Derivadas parciales. Diferenciación. Derivada dircc
cional

Trigonometrfa I?lana y esférica: Definición y relaciones trigono
métricas. ResolUCIón de problemas de trigonometrla plana y
esférica.

Calculo integral: Integrales de Riemann y definida. Propiedad
de la integral Métodos de integración. Aplicaciones del cálculo
integral. Longitudes de curvas, áreas y volúmenes de revolución.
Intearales corvillncas. .

Com]>inatoria: Variaciones. Variaciones con repetición. Pennu
tadones con repetición. Combinaciones. Combinaciones con repe
tición. Aplicaciones.

Algebra de =esos: Frecuencia de un suceso. Algebra de las
partes de un conjunto.

Ralces reales de una ecuación: Introducción. Propiedades gene
rales. Acotación de raíces reales. Raíces racionales de una ecuación.
Regla de Descartes.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA

Universal: La Tierra. Generalidades. Extensión. Población.
Extensión de aguas y tierra. Altitudes más notables y lugares en que
se encuentran. Determinación de longitudes, latitudes y hora.

Los grandes oc~anos: Situaciones, conientes principales y acci
dentes costeros más notables. Mares interiores.

Los grandes continentes: Europa! Asia, Africa, América. Exten.
sión y situación. Costas, islas, reheve e hidrografia. Población,
división, política y recursos.

El área americana: Norte y. Sudamérica. Países, situación,
extensión y población. Orografia e hidrología. Ciudades más
imponantes. Desarrollo económico.

El area euroasiatica' Europa, URSS, China, India, Japón. Otros
1llÚses del área, situación, extensión y población. Qrografia e
hidrografia. Ciudades más importantes. Desarrollo económico.

Paises limitrofes con España: Portugal, Francia Situación y
extensión. Orografia e hidrografia. Población y ciudades más
importantes. Comercio, comunicaciones y navegación. Ríos nave·
gables. Puertos y aeropuenos principales. Recunos.

El area africana: Marruecos. Argelia. Túnez. Libia. Otros países
del área. Situación, extensión, orograna e hidrografia. Recursos y
forma de gobierno.

Oriente cercano: Asia Menor y los países árabes. Turquía. Siria.
Palestina. Irán. Irak. Egipto y Arabia. Situaciones y limites.
Relieves y costas. Hidrografia. División política, población y
recursos.

Oceania: Las tierras del Pacífico. Situación. División geográfica
y política. Orografia e hidrografia. Recursos.

Las tierras Polares: El mar. Flora y fauna. Tierras boreales y
australes.

España: El factor fisico. El territorio español. Orografia. Hidro
1D'afia. Litoral. Oima. Flora y fauna. Factor humano: Población.
"actor económico: Agricultura, riqueza minera, desarroUo indus
trial, comercio, sistema de comumcaciones.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 18 de diciembre de 1986 por la que se
hacen públicos la composición del Jurado calificador
del Premio IÚ! Literatura en Lengua Castellana
«Miguel de Cervantes», correspondiente a J986, así
como el fallo emitido por el mismo.

Ilmos. Sres.: De conforntidad con lo dispuesto en la Orden de
17 de abril de 1996 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que
se convoca el PremIo «Miguel de Cervantes» 1986,

Este Ministerio ha resuelto hacer públicos la composición del
Jurado calificador y el fallo emitido por el mismo.

Primcro.-El Jurado quedó constituido de la siguiente forma:
Presidente: Don Javier Solana Madariaga, Ministro de Cultura.
Vocales: Don Pedro LaJn Entralgo, Director de la Real Acade-

mia Española; don Miguel R. Otte¡¡a. Director de la Academia
Hondureña de la Lengua; don Féhx Grande, designado por el
Presidente del Instituto de Cooperación Iberoamericana; don José
Maria de Areilza, designado por el Director general de Relaciones
Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores; don Luis Goyti
solo, desígnado por el Director general del Libro y Bibliotecas del
Ministerio de Cultura; don Luis Rosales. desi.¡nado por el Consejo
de Universidades, y don Gonzalo Torrente Ballester, Premio
«Miguel de Cervantes» 1985.

Actuó como Secretario del Jurado, sin voto, don Juan Manuel
Velasco Rami, Director general del Libro y Bibliotecas.

~undo.-El Jurado calificador acordó, por mayoría, otorgar el
Premio de Literatura en Len¡ua Castellana «Miguel de Cervantes» .
1986, a don Antonio Buero Vallejo. ,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1986.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres.: Subsecretario y Director general del Libro y Bibliote·
caso

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

RESOLUClON de 12 de enero de 1987. de la Delega
ción Provincial de Industria de Pontevedra de la
Consejería de Trabajo, Industria y Turismo, por la
que se hace PÚblico el otorgamiento del permiso de
exploración que se cita.

La Delegación Provincial de Industria de la Xunta de Galicia en
Pontevedra hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso de
exploración:

Peticionario: «Turberas del Buyo y del Gistral. Sociedad Anó-
nima».

Nombre: «San Benito».
Número: 2.434.
Recursos: Granito, cuarzo, etc.
Cuadriculas: 1.620.
Ayuntamientos: Cerdedo, La Estrada, Forcarey, Silleda, LaUn y

Dozón (Pontevedra) e Irixo, Barbaras y Bcariz (Orense).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 101, 5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería. .

Pontevedra, 12 de enero de 1987.-El Delegado provincial de
Industria, Jesl1s Gayoso Alvarez.


